
LIQUIDACIÓN ADICIONAL SOCIEDAD CONYUGAL 2021-00112-00 

DTE: DENNYS FERNANDO LEON SANCHEZ 

DDO: MARLIG JOHANNA MUÑOZ VEGA 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez la presente demanda para estudio 

de admisión.   

  

Bucaramanga,  14 de Abril de 2021 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO               

Secretaria   

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, Veinte de Abril de dos mil  veintiuno (2021) 

  

 

Revisada la anterior demanda de LIQUIDACIÓN ADICIONAL DE SOCIEDAD CONYUGAL 

instaurada por DENNYS FERNANDO LEON SANCHEZ, a través de apoderado, en contra 

de MARLIG JOHANNA MUÑOZ VEGA, observa el Despacho que, 

 

 

1. No indica en el poder otorgado la dirección de correo electrónico del 

apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados (art. 5 Decreto 806 de 2020) 

 

2. No acredita que el poder ha sido otorgado por el poderdante DENNYS 

FERNANDO LEON SANCHEZ mediante mensaje de datos. (art. 5 Decreto 806 de 

2020) 

 

3. Igualmente, omite acreditar que al momento de presentar la demanda se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la 

demandada MARLIG JOHANNA MUÑOZ VEGA. (art. 6 Decreto 806 de 2020). 

 

 

Es así que el demandante deberá corregir los yerros que se le endilgan dentro de la 

oportunidad procesal para ello.  

  

En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 

  

RESUELVE 

  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de LIQUIDACIÓN ADICIONAL DE SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada por DENNYS FERNANDO LEON SANCHEZ, a través de 

apoderado, contra MARLIG JOHANNA MUÑOZ VEGA, por medio de apoderada judicial; 

por las razones expuestas en la parte motiva.  

  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para que subsane 

la demanda so pena de rechazo.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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